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CONVOCATORIA  

“HAZ LATIR TU MUNDO 2018” 

Mundo Joven Travel Shop SA de CV, dando atención desde Fundación Mundo Joven A.C. y en 
coordinación con Vive México A.C., con el propósito de apoyar a que aquellas personas “agentes 
de cambio” positivos en su entorno, que puedan viajar al extranjero reforzando sus conocimientos 
en otros idiomas y tengan una experiencia intercultural. 

 
CONVOCA 

 
A ciudadanas/os mexicanas/os que sean agentes de cambio social en sus comunidades, que 
deseen desarrollar competencias interculturales aprovechando sus conocimientos del idioma 
inglés y  que quieran realizar acciones en favor de su entorno, a participar en el proceso de 
selección para obtener un lugar en un Workcamp (Voluntariado) dentro del Programa de Becas 
para Movilidad Internacional y Certificación en Competencias Internacionales para el 
Fortalecimiento de la Juventud e Instituciones de México “Haz latir tu Mundo 2018” de 
conformidad con las siguientes: 
 

BASES 
 

I. REQUISITOS GENERALES DE ELEGIBILIDAD 
 

Al momento de iniciar su registro, la/el aspirante deberá: 
1. Ser ciudadana/o mexicana/o de nacimiento. 
2. Tener entre 18 y 39 años de edad al momento del registro. 
3. Contar con pasaporte vigente. 
4. Haber participado en proyectos o acciones sociales comprobables (liderazgo, compromiso 
social o historia de vida).     
 
I.1 Para participar 
1. Realiza un video de entre 30 segundos y 2 minutos de duración en idioma inglés explicando los 
motivos por los que deseas ser parte del programa, así como tu experiencia en proyectos o 
acciones sociales comprobables (liderazgo, compromiso social o historia de vida).  
2. Sube tu video a youtube en tu cuenta personal.  
3. Entra a http://www.mundojoven.com/hazlatirtumundo, completa el registro y compártenos el 
link de tu video en Youtube para poder ver tu participación en nuestra página. 

http://www.mundojoven.com/hazlatirtumundo
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4. Revisa tu correo y checa tu número de confirmación. Con él sabrás que te has registrado con 
éxito y estarás participando en la convocatoria. 
I.2 Requisitos específicos para Estudiantes Universitarios (adicionales, a comprobar una vez que 
se seleccionen los finalistas): 
1. Tener promedio mínimo de 8 
2. Estar estudiando en instituciones con reconocimiento y validez oficial de estudios. 

II. COBERTURA DEL APOYO 
 

En  colaboración, Vive  México  A.C.  y Mundo Joven Travel Shop, cubrirán en especie los 
siguientes conceptos:  
1. Hospedaje en el extranjero al 100% por la duración del programa. 
2. Alimentación al 100% por la duración del programa. 
3. Transporte  local  (con  propósitos  de  las actividades del programa).  
4. Cuota de beca internacional al 100%. 
5. Pago de inscripción al programa. 
6. Seguro contra accidentes, enfermedades y terceras responsabilidades durante el tiempo que 
dure el programa dentro de las instalaciones del Workcamp. 
7. Actividades recreativas (en los programas que aplique) 

No incluye: 
1. Boleto de avión. 
2. Gastos personales. 
3. Seguro de viajero – asistencia médica en el exterior durante todo el viaje. 
4. Gastos migratorios (pasaporte, visa, permiso). 
Puedes revisar opciones de financiamiento con VIVE FINANCE 
 

III. CALENDARIO GENERAL 
 

ETAPA DESCRIPCIÓN FECHA 

Convocatoria 
abierta -  registro 

Se recibirán las postulaciones vía 
www.mundojoven.com/hazlatirtumundo 

Lunes 8 de Enero a 
Domingo 4 de Marzo 

Selección Selección  a cargo de un panel de expertos que se presentarán 
al final de la convocatoria así como miembros de la Familia 
Mundo Joven. 
 
La selección se basará en: 
•  Perfil integral del/a candidato/a. 
• Tipo y número de participaciones en proyectos o acciones 
sociales comprobables. 
• No se calificará el nivel de inglés sino la facilidad para 

Lunes 5 de Marzo 

http://vivemexico.org/vive-finance/
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comunicarse. Esto es importante ya que los voluntariados son 
en inglés. 
Importante: 
• El cumplimiento de los requisitos no garantiza el 
otorgamiento del lugar dentro de los Work Camps.  
•  Los resultados serán inapelables. 

Publicación de 
resultados 

Redes Sociales y Página Web 
http://www.mundojoven.com/hazlatirtumundo 

Martes 6 de Marzo 

Capacitación en 
línea de pre-
inscripción a 
seleccionados 
(obligatoria) 

Se notificarán oportunamente los detalles vía email. 
Recibirán las instrucciones a seguir para registrarse con Vive 
México AC en la página que se les indique. 
 

Miércoles 7 a Lunes 12 de 
Marzo 

Apertura de 
plataformas para 
seleccionados 

Los ganadores tendrán del 12 de Marzo al 06 de Abril para 
elegir las opciones de los países destino. 

Lunes 12 de Marzo a 
Viernes 6 de Abril 

Entrega de oficios 
de asignación de 
lugares 

Se publican resultados de destinos y fechas de viaje. A partir 
de este momento se comienza con la búsqueda y compra de 
boletos de avión y seguros de viaje. 

Lunes 30 de Abril. 

Evento de entrega 
de certificados de 
asignación de 
lugares 
(obligatoria si es 
en tu ciudad). 

Se notificarán oportunamente los detalles vía email. Mayo – Junio.  

Capacitación 
presencial para los 
seleccionados 
(opcional) 

Se notificarán oportunamente los detalles vía email. Mayo – Junio.  

Capacitación en 
línea para los 
seleccionados 
(obligatoria) 

Se abre acceso a cada seleccionado a partir de la fecha en que 
reciben su aceptación. 

Fecha límite: 60 días 
antes del inicio el 
programa en el 
extranjero. 

Movilidad Workcamps Junio a Septiembre 2018 

Entrega de 
evidencias  

Entrega de fotografías, videos y propuesta de seguimiento 
por parte de los seleccionados. 

10 días después de 
terminar sus workcamps. 

 
IV. OBLIGACIONES DE LAS/OS ASPIRANTES 

1. No utilizar documentos ni información falsos. 
2. Cumplir con todos los requisitos en tiempo y forma. 
3. Entregar correctamente la documentación solicitada durante el proceso. 
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4. Tener un nivel de inglés intermedio. 
 

V. DE LAS/OS SELECCIONADOS 
1. Gestión de sus trámites. 
2. Entrega de fotografías, videos y propuesta de seguimiento por parte de los seleccionados. 
3. Ser embajador/a de la Fundación Mundo Joven. 

  
VI. CON RELACIÓN A LAS RENUNCIAS 

1. En caso de que se presente la renuncia del/a beneficiario/a, ésta deberá presentarse por escrito 
conteniendo la justificación de los motivos legales o de salud, por los cuales se renuncia al 
beneficio, acompañándola de los documentos probatorios correspondientes y deberá ser remitida 
a la persona encargada de su seguimiento por parte de la Fundación. 
2. El no cumplimiento de lo señalado en el punto anterior, dará lugar a la exclusión del/la 
seleccionado/a en futuros procesos en cualquier programa promovido por la Fundación Mundo 
Joven, A.C. 
 
Mundo Joven no se hace responsable en caso de presentar documentación falsa, no contar con la misma al 
momento de aplicar. Aplican restricciones. 

 


